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MOGOLLON LONGA JOHNNY WILLIAM

DATOS GENERALES

1.L. Lugar y fecha de nacimiento: San Martín de Porres 2A/O8/L97O
!.2. DNI:43329698
1.3. Domicilio: Jr. Las Moras No 296 - Urb. Residencial Naranjal

San Martin de Porres
7.4. Teléfonos:962383809
1.5. E-maíl : iwnr l5@hotma i l.conr y ioh n nvmogqlic¡n5@émaiLgQl-rl

I. FORMACIÓruACIOEMICOPROFESIONAL

Grados o títulos obtenidos

Carrera profesional lnstitución Grado Fecha inicio Fecha fin

DERECHO Y CIENCIAS
POLITICAS

UNIVERSIDAD INCA GARCILASO DE

TAVEGA
BACHTLLER 22/O8/L994 O6/LA2OAL

DERECHO Y CIENCIAS
POLITICAS

UNIVERSIDAD INCA GARCILASO DE

LA VEGA
ABOGADO L5/LO/2OO3 L3/tt/2OO3

DERECHO

ADMINISTRATIVO
UNIVERSIDAD INCA GARCILASO DE

LA VEGA

ESTUDIOS
CONCLUIDOS

MAESTRIA

L6/A4/2OO8 L4/O8/2OO9

DERECHO PENAL Y
PROCESAL PENAL

UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO MAESTRO L5/O4/2OL5 2e/L2/2Or7

DERECHO UN|VERS|DAD CESAR VALLEJO VICICIO DOCTORADO 22/O4/2AL7 ACTUALIDAD

Colegio Prof. al que
pertenece: COLEGIO ABOGADOS DE LIMA Colegiatura Nro.: 37535 Cond: HABILITADO

II. EXPERIENCIADOCENTE UNIVERSITARIA.

lnstitución Fecha inicio Fecha fin Categoría

UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO TTEMPO PARCTAL AL/LO/2OO9 22/O7/2Oa3 TUTOR

UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO TIEMPO PARCIAL OL/O4/2OL4 ACTUALIDAD DOCENTE DERECHO

UNIVERSIDAD SAN ANDRES TTEMPO PARCIAL t5/O8/2Ol.8 ACTUALIDAD DOCENTE DERECHO

m---rxPERlrNc¡R PROFESIoNAL: No Universitaria en elárea de enseñanza

lnstitución Cargos Desempeñados Tipo de lnstitución
Fecha
inicio

Fecha

PROCURADURIA PUB. DE

MARINA GUERRA EL PERÚ
ABOGADO PUBLICA j3/LO/2OO3 L8|L2/2OO9

EMPRESA DISTRIBUCION
ELECTRICA DE LIMA
NORTE (EDELNOR)

REPRESENTANTE LEGAL DE

LA GERENCIA TECNICA
PRIVADA 25/O8/2OLO 2A/O4/2OL7

ESTUDIO JU RI DICO CU NZA,
GUERRA & SOLIS

ABOGADO.ASESOR PRIVADA a4loyzoog 3o/!2/2ot8

ENEL DISTRIBUC6N PERÚ

S.A.A. (EX-EDELNOR)

REPRESENTANTE LEGAL

ENCARGADO DE I-A
GERENCIA TECNICA

PRIVADA 2AO4/2OL7 3O/LA2OL8

ESTUDIO JURIDICO
MOGOLLÓN & LONGA ABOGADO PRIVADA 07/o3/2OO4 ACTUALTDAD

L

Dedicación

L Fin



v CARGA ACADÉM I CA Y/O ADM I N ISTRATIVA (U N IVERSI DAD)

Académica:

Nombre de la Universidad Cargo desempeñado Periodo de trabajo

UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO TUTOR 2009-il A 2013-l

NTE DE LA ESCUELA DE DERECHO

UNIVERSIDAD CESAR VALLUO

TIEMPO PARCIAL DICTANDO CURSOS DE:

- PROCESAL CONSTITUCIONAL
. DERECHO ADMI NISTRATIVO.
- DERECHO PROCESAL ADMIN ISTRATIVO.

- PROCESAL CIVIL I.
. PROCESAL CIVIL II.
-MECANISMOS ALTERNATIVOS

RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS (MARCS),

-TEORIA GENERAL DEL PROCESO (TGP)

- LEGISLACIÓN TURISTICA
-DERECHO PROCESAL PENAL I

-DERECHO CrVrL ll (ACTO JURÍDICO)
-DERECHO CIVIL I {PERSONAS)

2OL4.I A ACTUALIDAD

UNIVERSIDAD SAN ANDRES - DERECHO NOTARIAL
- DERECHO ECONOMICO
- DERECHO ADMINISTRATIVO
- DERECHO PROCESAL CIVIL I

- DERECHO PROCESAL PENAL I

. ARGUMENTACIÓN JURÍDICA

2O18{I A ACTUALIDAD

Administrativa:

Nombre de la Univeeidad Cargo desempeñado Periodo de trabajo

V. IDIOMAS _ COMPUTAC6N

ldioma
Centro de
Estudios

Nivel Nivel

UNIVERSIDAD
CESAR VALLEJO

BÁSICO DE

MAESTRIA

Fecha
certificación

TICS

TECNICO EN

SISTEMAS

Centro de
Estudios

IST.
"SANTA
MARIA DE
FATIMA"

Fecha de
certificación

o3l02/20L3INGLES 2016 - ll

VI. INVESTIGACIÓN Y PRODUCG|ÓN INTELECTUAL:

TÍtulo Fecha Tipo de Publicación
Nro. De Registro/Nro.

Resolución

ALCANCES DEL ARTICULO

418' DEL CÓDIGO PENAL EN

EL DELITO DE PREVARICATO

EN LA CORTE SUPERIOR DE

LIMA NORTE

DIGITAL ENTREGADA A LA

BILIBOTECA DE LA UNIVERSIDAD
CESAR VALLEJO

- R.D. N" 1660-2017-UCV-L-
EPG

-REPOSITORIO NACIONAL

DIGITAL DE CIENCIA,
TECNOLOGIA E

INNOVACIÓNDE ACCESO

ABIERTO (ALICIA)

28/04/2OL7

CONCYTEC .UCV.7536

L

L



VI¡. ASESORíAY DIRECCIÓN DE TESIS

Nro,
Tipo Nivel Fecha

Resolución
Nombre de la Tesis

ASESOR DE TEMA DE

INVESTIGACIÓN

PROYECTO DE
TESIS

23/A8/2Ot6

DEL ABUSO
R.D. N' 1-

2O16-il-PyAE-
UCV-LIMA

SEXUAL DEL MENOR DE

EDAD EN EL AMBIENTE
FAMILIAR

ASESOR DE TEMA DE

INVESTIGACIÓN

PROYECTO DE
TESIS

23/08/20A6
R.D, N. 2.

201Glr-P/AE-
UCV.LIMA

EL DERECHO A LA LIBERTAD
DE EMPRESA AFECTA LA

LIBERTAD DE EXPRESIÓN

IM PLICANCIAS JURIDICAS DE

ASESOR DE TEMA DE
INVESTIGACIÓN

PROYECTO DE
TESIS

23/OA/201.6
R.D. N' 3-

2O16-lr-PyAE-
UCV.LIMA

I.A FECUNDACIÓN INVITRIO
EN LALEGISLACIÓN

NACIONAL

ASESOR DE TEMA DE

INVESTIGACIÓN

PROYECTO DE
TESIS

23/08/201t6
R.D. N'4-

2OLe..il-PVAE-
UCV-LIMA

ANALIS§ DE I.AS MEDIDAS
DE PROTECCIÓ¡,¡ OrORennRs

A LAS VICITIMAS DE LA

VIOLENCIA FAMILIAR

ASESOR DE TEMA DE

INVESTIGACIÓN

PROYECTO DE
TESIS

23/O8/2OL6

SUSTENTO DE LA
R.D. N" 5-

201Gil-PyAE-
UCV-LIMA

RESPONSABILIDAD
PRECONTRACTUAL Y

RESPONSABILIDAD CIVIL

ASESOR DE TEMA DE

INVESTIGACIÓN

PROYECTO DE

TESIS

R.D. N' 6-
2016-il-Pr/AE-

UCV-LIMA

LIMITACION EN LA

DISPOSICIÓN DE LOS

PREDIOS UBICADOS FUERA

DE I-A JURISDCCIÓN DEL

NOTARIO

23/O8/2Ot6

L ASESOR DE TEMA DE

INVEST]GACIÓN

PROYECTO DE

TESIS
23/08/2OL6

R.D. N" 7-
2O16-il-Pr/AE-

UCV-LIMA

RESOCIALIZACIÓN DEL EX

REO EN EL
ESTABLECIMIENTO

PENITENCIARIO DE MUJERES

DE CHORRILLOS

INEFICACIA DE LA

DE LAS

ASESOR DE TEMA DE

INVESTIGACIÓN

PROYECTO DE
TESIS

R.D. N'8-
2016-lt-PrAE-

UCV-LIMA

CLAUSULAS DE DESAHUCIO

EN LOS CONTRATOS DE

ARRENDAMIENTO EN Iá
OCUPACIÓN PRECARIA

23/08/20L6

ASESOR DE TEMA DE

INVESTIGACIÓN

PROYECTO DE
TESIS

23/08/20L6
R.D. N'9-

2OL6-$-PVAE-
UCV.LIMA

LOS IMPEDIMENTOS DEL
DERECHO PERUANO

MATERNI SUBROGADA Y

JURADO
PROYECTO DE

TESIS
o3/o7/2OL9

Adm. Turismo y Hotelería R.D.

en Trámite

JURADO
PROYECTO DE

TESIS
o8/o7/2OL9

Adm. Turismo y Hotelería R.D.

en Trámite

L



orlo
C.¡

c\o
ñ-q
o,oo
C\

f{

ñ'o

o<t
(r)

a
É,o
;E

o
l¿¡JJ

E
a
LIJ
C)
o
o
a
É.
tJJ

z
f

oo

oJ
o-
o

F<(J><trd<
=o-óoJFO(r3ft-
L¡J

to
f{o
c.{

;o
b-
C.l

I

ln
elo
c{
i.-o
+-
d

(ooil

a
É.o
I

ulF
É.oz

=trlo
O
Fa)
t¡lo
É.o
É
EJ
o-
=o
lrlF
É.o()

oo

oJ&
ó

oo
N-¡J4<t
HE
O-daóU-

F

E=
^aE8zz
E lr¡
l¡l
Fz

lf,
elo
C,l

ñrl
d=.o

I

lo
Élo
C\¡

rl
>
C,l

o(\l
d

a
Éor

=¡.lla
ao(f,
ooo
ulo
o
(,
LIJ

-Jo()

UJSo'a
<=
OC)Jt!
o.o_ófr

9.
a
J

Z)
>o
JZ< r¡.lEO
L!-
z-É
UJo-ag
Jft<=a<lrloo
É.
o-

(o
t{o
N

e{

cr)o
I

(o
rlo
N
ó-o
F-
N

C\o
§{

a
Eo-

=IJo
ooo
(,
o
dl

trlo
e
(5
l¿lJo
C)

urfa'a
<=
oc)J tr,
o_ o_ñn

E,
d14
P=só
b3
=J

*s
-oo;-
éÉqft
ó2.
a

(o
elo
c{
ñ
§l
>
N

I

(o
Jo
N
>rl
d

c.¡o
d

a
úo-

=tr¡o
aoo
(5
oÉ
l¿lo
9(,
l,rl
Jo
C)

trlSa'a
<=>go()JLU
o_ o-6fr

N:EF-<(r<zzo=

=3BE
ol<=

=EAi
2Éfr8ñ<o{
UJ¿;-r) f Yl L¡l

EE*"

(o
\-{o
§l
N
rl

l{

(o
rlo
ñ¡
»o
>
N

ñto
-l

a
EoT

-
lfto
@oo
oo
@

lr¡o
o
o
ttJ
Jo(J

urfo'a
<=
oo
J I¡J
o_ o_6ú

Z
3t#{Do
=zúÉ;fa->
atJ=

*9"fr>i¿.c)=(,
^- u L¡J

é=H
50'

EF(0r{
3Rc{\
\F'rroo\\tori r{o

a
É.o
I
oa

a
Éo-

o
lr¡JJ

&
a.t¡,|()
o
o
6É
IJ

z3

I srI tr+

I =E
I

l3iñ
lxrlóol=¡o-l<

lsÉ*É
IEÉñEla=Lo
l--<t

(oa
@rlr{ c)oc!c{\\ ¡.-
c\¡ C)o\-\ ú)
rl rlo

.9
io
I3.9 c\¡c

a
É.o
I
lf)
c{

a
0(){=
r<

C)

ou-

I

"lNILl
(§I>o, I oo(E-l I '=rl

BR i =Rolol'!Ll

I

ol,.col'
I

e l*É.tEolorl=
I

ol.EIE
JIJ

úle
ala.uJ I 't¡JOIC)olo
olo(r)16
Él0lr.rt I uJ

zlzf,l=
I

I

8tr I ArÉ-1 I (r-l
33 

I ==

á H,^[e u,
'úfr§13s2=3
OUrrJlÉz=Ol-

=É=llaHHü
¡aáli g=Es

U S QlP !,J- 
=C) uJ cri I:foil I'

z

l¡lo
É.
IJ
JJ
F
oa
É.

=o

@
C.¡
rl

a
xo
I

oa
É.

=o

Éo
?s
=Q-io
Z)o?C)d
9T¿uJo()

o
t¡Jx
O

f(J

o
lrlJJ

É
allrJ
()
o
o
6É
UJ

Z)

tJJo
Z.9
Q¡<É.
=o2-a,o- i;'i
6g
> lrJ
4a
'(J ul<¡a<o>(]É<
OJr!6
IJJ Zoo
6<J
É.
F
z.
[l
O

OEat4É.-3i

É."u!O
oo0Í{ñUJ
RÚR;<H6<
4Y z.<)4iuz
r*trtll2 Jlt-.a6fH
E,aÉ=z=<au'a,z
o trJ t!¡

8v2

o
(.)

I

Eou
E
L
(§o

s,E
8.s
FA

ro
o¡tl
os

o
o.
i=

o
a¡)

o
oo
E
.o
E
oz

L

oo
É(,
z
lrl
z

=
=:fo
oz
UJ:)
Cr
U)ooÉ3()
z
rO
c)
N

=olrlI
fr
oo

oJ
o-
ñ

j

(._



o)rlo
C\¡

b
FI
+
§t

C.¡

a
É.o-

-Jg>
fi<
6-!¿ ,Ja.oü5*rzfr
Hit¡oñ989*á>zryó*s)

fitxEer.¿aoÉ.
á L¡J 

= 
lf [¡Jfo(/)Oo-

J

z
I()
z.

z..o+
-^ (¡)
x()
l-d
,\ J

Y,¡ Egoiróig
ÉEo
r,Lr (/J ¿
YOJ
FÉX

trJ
F
Z
o-
o
trÉ
o-

J
(J
o
f,

É.
IlJoo
o-

o)
t{o
c{
>r{
+()

É.o
E

J

z
a
C)

z

lr¡
Fz
IJJZoL

l-
lrllolc{
| ¿''loI ü--'l^
I

I

Ilo
I

I

I

Il.t<I(Elol-
I

Ilolá
IJl<I 5;| <o
I Jz
I o'ó-
I É3=I <2oI pffi5
I 9RÍI z=a
I O¿t!
I o>o
I

Il-l<tzIAlo¡<l=
Icúf 

=
l#=taÉ
lbEqÉelakftHr¡lzEa=oIOo-(/)(/)<

lÉH$Et
lo<r()=l-
iFIZI LrJIFtu)
lal<
I

It:I<l<¡lotll-lr
I [¡Jlolol'
I

O)rlo
§l
rl)
c)
<fJ

c.,¡sl

É.oT

HPeis-=t4<
á3i
u.¡5<oñu
z=u'si{
?fr-qo rr.=
ITIEJfE<O

f
o()

-¡Frrl(/)
É)'Éz=.oF
6o<=
ao
LtJ ¿
9É.
o<oo-

J

z.o
6
z

a
9a
ftEr <
EO()
IJJ^Zl.LAur
é5e
É?eQUTL*Oo<iltr
!2 t¡l uJ o()OOo-

o
a
É.

P.<.É.
Sul

?H
ruOo=

ul
F-Z
trl
Zo
o-

o:<rdgc)
o<
EÓ"I

558zÉ.o
=Lz

ooil
éj
9,>tq

=fr=c)

(o
elo
C\¡

b
s'l

¿'.
c{

(ñ

É.o
I

J

x.
l¿lz
lll
(J
J

a
Lrt
C)oú
o-
o
I
O
lrJ
É.
l¿,o

J

Z.o
()
z

e
.ó
É.
:f

t! z:o.o
o6o<<N
6<
J:)o-h
dY

É.o
F-
ao
o-X
Lrl

=tJlo
LUr\a
é8
H6Jo
ocoO<

lf)
§lo
C.¡

r{
b.
C\¡

(f)

oza{fffi
F2#
;.R P
O=C)trÉrrl
J F- trloa.^o- zY
É8=
FJIo
6=k(,UJÉ,

a
ÉoT

J

z
I()
z

oo
oN
IEz.o
= 

tiJ.¿ o_
LrJ Arr', ¡t

t¿¡
F
Z
o-
a
F
É.

o_

oH
EBoóo<
#8Ed)tD<S
=Lll¿JÓ=

C-'¡

§
do
o¡
t.-'o
F-
el

J

zo
C)

z

9-¡
*É
Hbz(5ó<O>

a
&oT

.¿-JO
l¡l UJ O(/)o<
o^N
E:=
3ZE
44a<(/)>r^-
OF}t
zL)v_L¡JJfr ó_ uJLlu¡-a
o<>-
OJIrJ
JIIJJ

lrlFz
o-
6
F-
É.

o-

J

9o
:f

É.
IIoo
o-

9c
>E
o) c{

EQ

o
1t)
Fi

a
É.o
E

zo
QX
¡io
É. vt)f, r.!oc)
>OlrlkF"
=*NoXoFYZ
=-uJl-zÉ
<Oo-lo<

J

Zo
O
z
É.
tlJ
t--z

doz
n9.
EE
áÉ

É.oo
f.J
Z
(,
É.o

ooil<J
=d'9.>

zfr:)()

(U
!
C)olr

lC
o!,
Fc
G(J

c
1o
c)
(U

fñ
0)!t
oo,
F

o
c
(¡,

o
í,
a,
(1,

.cIc
oz

oEo
E

o#c
c)

UJ

6
É^

c
:9
(-)
:,E
ac

la
LO
lÉ.
l¡-to
l>ta
ILU
La
lllJ
J
J
F
U)o
É,

lz.
l>
ltlo
oo
cn
UJ
É,(,zo(J
z
l-lJ

z
rQ
(J

fL
§
É
CL

x

C\Jo
§¡
F-o
>
d
Nrlo
C\¡

ñ-o
rl-
c{

o(o

TUFÉoz

=l1lo
aoo
(5
o
co

UJo
9(,
ul
Joo

a
Éor

o(]

oJ
L
o

)
uto
J

auJ^
11 (J

OJ
Edio-<>g
t¡l F
J

tl.t

=z

o,oo
C\¡

F-o
rl
óoo
O,l

ño
ó
§t

o
c{
r-{

a
É.ot

:j
IJJo
aoá
ao
m

LIJo
a
l¡lJo()

r¡S
O'14¡
<=>g
OOJl]J
o- o-ñn

J

ñptrl >()tro<
É. É.o-Fo9
fZ

fi=ñto

c.,¡
do
c{
C'I
r{
;-
Y,|

J
Ylo
c.{

>
st
¿=.(f

o(o

a
É.or

llJFÉoz

J
lJJo
U)oo
(,
oÉ
lalo
o
6
tt¡Jo
O

oó

=oJ
o-
ñ

)-¡
J<<zzo
:¿()()f
=FEF
FAozzoo(JO-¡
e#6!{
HE
EE

t-

CA

(_

\_



X. PROYECTOS

Título Fecha lnstitución Rol
Documento

sustentatorio

XI. EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL

Título Fecha lnstitución Rol
Documento

sustentatorio

L

XII. RECONOGIMIENTOS DE INSTITUCIONES

Instituciones Educativas y Cultu rales

Premio lnstitución Fecha
Documento

sustentatorio

Otras lnstituc¡ones

Documento
sustentatorio

lnstitución Premio Fecha

L xilr. PERTENECE A INSTITUCIÓN ACADÉrr¿lCnYlo 0IENTíHCA

lnstitución Ámbito Fecha

CONCYTEGCONCEJO NACIONAL
DE CIENCIA TECNOLOGIA E

INNOVAOÓN TECNOLOGICA

ABOGADO REGISTRADO DINA 2A/04/2017

t3/04/2OL9ORCID NACIONAL
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REGIS DE PERSONAS JUR íorcns
LIBRO DE SOCIEDADES ANONIMAS

CERTIFICADO DE VIGENCIA

El funcionario que suscribe, CERTIFICA:

Que, en la partida electrónica N'11008737 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima,
consta registrado y vigente el PODER a favor de MOGOLLON LONGA JOHNNY WILLIAM, identificado con D.N.t

Publicidad N" 2018-00236478
1110112018 12:36:06

43329698 , cuyos datos se precisan a continuación

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOGIAL: ENEL DISTRIBUCION PERU S.A.A
LIBRO: SOCI EDADES ANONIMAS
ASIENTO: C00338 FICHA: 0000132888
CARGO: APODERADO

t]Á pÁ l¡ FF !-(

FACULTADES:
SE ACORDÓ:

DESIGNAR:

* Ce¡tificaelsn
Zona RegictralHe IX - §ede [ima

24. AL SEÑOR JOHNNY WILLIAM IIIIOGOLLÓN LoNGA, IDENTIFICADo coN DNI N' 43329698 SE LE
OTORGAN LAS SIGUIENTES FACULTADES CONTENIDAS EN EL INDICE DE FACULTADES: 7.01, 7.03 A 7.0S,
7,07,7,1AY 7.11 A 7.13 DEL NUEVO REGIMEN DE PODERES, LAS oUE SERAN EJERCIDAS EN FoRMA
INDIVIDUAL Y A SOLA FIRMA.
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ZONA REGISTRAL NO IX - SEDE L¡MA
Oficina Registral de Lima

ASIMI§MO,.EN EL ASIENTO COOO329, CONSTA REGISTRADA LA SESIÓN DE DIREcToRIo DEL 15,12.2015
SE ACORDÓ:

APROBAR EL NUEVO RÉGIMEN DE PODERES DE ACUERDo A Lo sIGUIENTE:

(I) EL INDICE. GENERAL DE FACULTADES (EL ,'ÍNDICE DE FACULTADES',) ES EL QUE SE DETALLA A
CONTINUACIÓN:

7,0 REPRESENTAC6N EN MATER¡A ADMIN¡STRATIVA, JUDIcIAL, ARBITRAL Y AFINEs..

7.01 REPRESENTAR A LA SOCIEDAD CON LAS MAS AMPLIAS FACULTADES GENERALES Y ESPECIALES
. EN MATERIA JUDICIAL, PRE-JUDICIAL O ARBITRAL, ANTE TODA CLASE DE ÓRoRIT¡os

JURISDICCIONALES, ARE ROS, TRIBUNALES ARBITRALES Y/O CENTROS DE CONCILIACIÓN
\_ EXTRAJUDICIAL, SEGUN SEA EL CASO, INCLUSO ANTE EL MtNtSTERtO PúBUCO, PARA CUYO EFECTO

PODRA, INTERVEN]R EN TODAS LAS INSTANCIAS, GRADOS O ETAPA§ PROCESALES, COMO PARTE
LEGITIMADA ACTIVA O PASIVAMENTE, O COMO TERCERO CoN INTEREs eru CUALQUIERA DE SUs
MODALIDADES, EN LOS PROCESOS O ACTOS PROCESALES, CONTENCIOSOS O NO, DE CARACTER
CIVIL, PENAL, CONSTITUCIONAL, COMERCIAL, AGRARIO, LABORAI-, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO,
ARBITRAL U OTRA MATERIA; PUDIENDO FORMULAR Y CONTESTAR DENUNCIAS, INTERPoNER Y
CONTESTAR DEMANDAS, INCLUYENDO DEMANDAS DE REIVINDICACIÓN o AcC¡oNES PoSESoRIAS;
RECONVENIR; PLANTEAR EXCEPCIONES Y DEFENSAS PREVIAS; OFRECER, TACHAR Y/U OPoNERSE A
CUALQUIER MEDIO PROBATORIO; DESISTIRSE DE LA DEMANDA, PRoCESo, PRETENSIÓN Y/o
CUALOUIER TIPO DE RECLAMOS JUDICIALES, ALLANARSE A ELLOS TOTAL O PARCIALMENTE;
RECONOCER LA DEMANDA, O TRANSIGIR PRETENSIONES O DERECHOS DEL PROCESO HASTA POR LA
SUMA DE € 1 000 000,00 O SU EQUIVALENTE EN OTRA MONEDA; SOMETERLO A ARBITRAJE DE
DERECHO O DE CONCIENCIA; NOMBRAR ARBITROS, CONCILIAR JUDIcIAL o EXTRAJUDICIALMENTE;
SER INVITADO A UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIAC]OW EXTRAJUDICIAL, PARTICIPAR DE LA
AUDIENCIA RESPECTIVA Y DISPONER DEL DIERECI.P MATERIA DE LA INVITACIÓN A CoNCILIAR
EXTRAJUDICIALMENTE HASTA POR LA SUMA DE 1 OOO OOO,OO O SU EQUIVALENTE EN OTRA MONEDA;
PRESTAR coNFESlÓN o DECLANRAqóN coMo pARTE o coMo TERCERo; pRESTAR oecr_ennclóÑ
TESTIMONIAL; RECONOCER Y/O EXHIBIR DOCUMENTOS Y ACTUAR O PARTICIPAR EN LA ACTUAoIÓN DE
TODA CLASE DE MEDIOS PROBATORIOS, INCLUSO DE PRUEBA ANTICIPADA; CONCURRIR Y PARTICIPAR
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EN ToDo TIPo DE AUDIENCIAS JUDICIALES Y EN AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL;
SOLICITAR LA QUIEBRA, INSOLVENCIA O SUSPEN§IÓN DE PAGOS DE TERCEROS Y APERSONARSE EN

LOS PROCESOS JUDICIALES O PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE PARA ESE FIN SE HUBIESEN
INICIADO, PUDIENDO CONCURRIR A LAS JUNTAS DE ACREEDORES QUE SE CONVOQUEN Y ADOPTAR A
SU LIBRE DECISIÓN LAS DETERMINACIONES QUE TENGAN POR CONVENIENTE; APER§ONARSE EN

DILIGENCIAS O AUDIENCIAS DE CUALQUIER CLASE; INTERPONER RECURSOS DE RECONSIDERACIÓN,
REPOSICIÓN, DE APELACIÓN, DE CASACIÓN, DE QUEJA Y DE NULIDAD Y DEMAS RECURSOS Y
REMEDIOS IMPUGNATORIOS EN CUALQUIER TiPO DE PROCESOS; PLANTEAR DENUNCIAS PENALES Y
sEGUtR LOS PROCESOS RESPECTTVOS; SOLTCTTAR APERTURA Y/O -PROTOCOLIZACIÓN DE TODO TIPO
DE ACTOS y DOCUMENTOS; TNTERVENTR EN DtVtStONES Y PARTICIONES, Y TOMAR POSESIÓN DE LOS
BIENES QUE SE ADJUDIQUEN; SOLICITAR TODA CLASE DE MEDIDAS CAUTELARES, AMPLIARLAS Y/O

,MODIFICARLAS Y/O SUSTITUIRLAS Y/O DESISTIRSE DE LAS MISMAS; INCLUSO DESIGNANDO
INTERVENTORES, DEPOSITARIOS, CUSTODIOS DE SECUESTRO Y ADMINISTRADORES; OFRECER TODO
TIPO DE CONTRACAUTELAS, INCLUIDA LA CAUSÓN JURATORIA, SOLICTTAR EL OTORGAMIENTO DE

MEDIDAS CAUTELARES FUERA DE PROCESO, ASI COMO CONCURRIR A TODO TIPO DE ACTOS
PROCESALES, SEAN ESTOS DE REMATE, ADMINISTRACIÓN DE POSESIÓI*¡, I.RNZAMIENTOS, EMBARGOS;
INTERVENIR EN REMATES O SUBASTAS PIJBLICAS PARA ADJUDICARSE AL INTERIOR DE LOS MISMOS
BIENES MUEBLES O INMUEBLES, MATERIA DEL RESPECTIVO PROCESO; PLANTEAR LA INHIBICIÓN O
RECUSACIÓN DE JUECES, FISCALES, VOCALES YIO MAGISTRADOS EN GENERAL, SOLICITAR LA
ACUMULACIÓN Y/O DESACUMULACIÓN DE PROCESOS, SOLICITAR EL ABANDONO Y O PRESCRIPCIÓN
DE LOS RECURSOS, LA PRETENSIÓN Y O LA ACCIÓN, SOLICITAR LA ACLARACIÓN Y/O CORRECCIÓN'
CONSULTA DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES; OFRECER Y/O COBRAR DEUDAS, CONSIGNAR
JUDICIALMENTE Y RETIRAR CONSIGNACIONES DEJANDO LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS; SUSCRI.
TODOS LOS ESCRITOS, DOCUMENTOS, ACTAS, MINUTAS, ESCRITURAS PIJBLICAS QUE FUERTU'I
NECESARIAS; SOLICITAR Y OBTENER LA INEFICACIA DE TÍTULOS VALORES EXTRAVIADOS,
DETERIORADOS O DESTRUIDOS; EJERCER JUDICIALMENTE TODOS LOS DERECHOS QUE SE DERIVEN
DE LA CALIDAD DE SUCESOR EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES; EJERCER EL COBRO DE COSTAS
Y COSTOS. FIJAR JURISDICCIÓN Y TRIBUNAL COMPETENTE EN LOS CONTRATOS QUE CELEBRE Y
suscRtBA EN REPRESENTACTÓN DE LA SOCTEDAD. ( . ) 7.03 EL PODER INCLUYE LAS FACULTADES
GENERALES Y ESPECIALES SEÑALADAS EN LOS ARTICULOS 74" (LA REPRESENTACIÓN SE ENTIENDE
OTORGADA PARA TODO EL PROCESO. INCLUSO PARA LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA Y EL COBRO
DE COSTAS Y COSTOS, LEGITIMANDO AL REPRESENTANTE PARA SU INTERVENCIÓN EN EL PROCESO Y
REALIZACIÓN DE TODOS LOS ACTOS DEL MISMO, SALVO AQUELLOS QUE REQUIERAN LA
INTERVENCIÓN PERSONAL Y DIRECTA DEL REPRESENTADO) Y 75" (REALIZAR TODOS LOS ACTOS DE
DTSPOSICIÓN DE DERECHOS SUSTANTIVOS Y PARA DEMANDAR, RECONVENIR, CONTESTAR
DEMANDAS Y RECONVENCIONES, DESISTIRSE DEL PROCESO Y DE LA PRETENSIÓN, ALLANARSE A LA
PRETENS]ÓN, CONCILIAR, TRANSIGIR, SOMETER A ARBITRAJE LAS PRETENSIONES CONTROVERTIDAS
EN EL PROCESO, SUSTTTUTR O DELEGAR LA REPRESENTACTÓN PROCESAL) DEL CÓD|GO PROCESAL
ctvlL (...) 7.05 REPRESENTAR A LA SOCTEDAD ANTE CUALQUTER TNSTITUCTÓN PRIVADA O PIJBLTCA Y
EN ESE SENTIDO, INICIAR, SEGUIR, CONTESTAR O PARTICIPAR EN TODO TIPO DE PROCEDIMIENTOS O
RECLAMACIONES ANTE TODOS LOS ÓRGANOS E INSTANCIAS COMPETENTES DE LA ADMINISTRACI
PIJBLICA NACIONAL, DEPARTAMENTAL, REGIONAL, MUNICIPAL PROVINCIAL, MUNICIPAL DISTRITAL,
ENTIDADES U ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y TRIBUNALES O COMISIONES ADMINISTRATIVC
PUDIENDO PAGAR O DISPONER EL PAGO, O ACTUAR COMO AGENTE DE PAGO DE TODO TIPO DT
TRIBUTOS, MULTAS Y RECARGOS; FORMULAR RECLAMACIONES, RECURSOS IMPUGNATORIOS,
QUEJAS Y CUALQUIER OTRO RECURSO O ARTICULACIÓN PREVISTA POR LEY, EN TODAS LA$
INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS, SOLICITANDO Y COBRANDO LAS CANTIDADES O DERECHOS CUYA
DEVOLUCIÓN FUERA ORDENADA; INTERVENIR EN TODO TIPO DE ACTOS, SOLICITUDES, TRÁMITES Y
PROCESOS ANTE LAS AUTORIDADES POLfflCAS, FISCALES, ADUANERAS, ECLESIASTICAS, MILITARES,
POLICIALES, LABORALES ADMINISTRATIVAS, MUNICIPALES Y/O ANTE LAS ENTIDADES FISCALIZADORAS
O ADMINISTRATIVAS DE TRIBUTOS O DE RENTAS PUBLICAS, CON LAS MAS AMPLIAS FACULTADES
GENERALES Y ESPECIALES QUE EL TRAMITE, PROCEDIMIENTO, INTERVENCIÓN O RECLAMO
REQUIERAN, TANTO PARA LA TRAMITACIÓN ORDINARIA DE LOS CITADOS PROCEDIMIENTOS, CUANTO
PARA EL DESISTIMIENTO DE LA PRETENSIÓN O DEL PROCEDIMIENTO, PARA ACOGERSE A LAS FORMAS
DE TERMINACIÓN CONVENCIONAL DEL PROCEDIMIENTO HASTA POR LA SUMA DE € 1 OOO OOO,OO O SU
EQUIVALENTE EN OTRA MONEDA. EN ESE SENTIDO, PODRA REPRESENTAR A LA SOCIEDAD, EN SUS
ACCIONES Y DERECHOS, ANTE LAS DISTINTAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA,
ESPECIALMENTE, SIN QUE LA SIGUIETITE ENUMERACIÓN SEA RESTRICTIVA O LIMITATIVA, EN
PROCEDIMIENTOS ANTE EL MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS, MINISTERIO DEL INTERIOR, MINISTERIO
DE LA PRODUCCIÓN, MINISTERIO DE AGRICULTURA, MINISTERIO DE TRABAJO, MINISTERIO DE
TRAN§PORTES Y COMUNICACIONES, MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, PRESIDENCIA DEL
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PARTE.

7.06 REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE CUALQUIER ]NSTITUCIÓN PRIVADA O PÚBLICA Y EN ESE

SENTIDO, INICIAR, SEGUIR, CONTESTAR O PARTICIPAR EN TODO TIPO DE PROCEDIMIENTOS O

RECLAMACIONES ANTE TODOS LOS ÓRGANOS E ISISTANCIAS COMPETENTES DE LA ADMINISTRACIÓN
pÚBLlcA NACIONAL, DEPARTAMENTAL, ¡REG|ONAL, MUNICIPAL PROVINCIAL, MUNICIPAL DISTRITAL,
ENTIDADES U ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y TRIBUNALES O COMISIONES ADMINISTRATIVOS;
PUDIENDO PAGAR O DISPONER EL PAGO, O ACTUAR COMO AGENTE DE PAGO DE TODO TIPO DE
TRIBUTOS, MULTAS Y RECARGOS; FORMULAR RECLAMACIONES, RECURSOS IMPUGNATORIOS,
QUEJAS Y CUALQUIER OTRO RECURSO O ARTICULACIÓN PREVISTA POR LEY, EN TODAS LAS
INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS, SOLICÍTANDO Y COBRANDO LAS CANTIDADES O DERECHOS CUYA
DEVOLUCIÓN FUERA ORDENADA; TNTERVENIR EN TODO T'PO DE ACTOS, SOLICITUDES, TRÁMITES Y
PROCESOS ANTE LAS AUTORIDADES POLÍTICAS, FISCALES, ADUANERAS, MUNICIPALES, CON LAS MAS
AMPI-IAS FACULTADES GENERALES Y ESPECIALES QUE EL TRAMITE, PROCEDIMIENTO, INTERVENCIÓN
O RECLAMO REQUIERAN, PARA LA TRAMITACIÓN ORDINARIA DE LOS CITADOS PROCEDIMIENTOS. EN
ESE SENTIDO, PODRA REPRTSENTAR A LA SOCIEDAD, EN SUS ACCIONES Y DERECHOS, ANTE LAS
DISTINTAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PI]BLICA, ESPECIALMENTE, SIN QUE LA SIGUIENTE
ENUMERACIÓN SEA RESTRICTIVA O LIMITATIVA, EN PROCEDIMIENTOS ANTE EL MINISTERIO DE
ENERGIA Y MINAS, MINISTERIO DEL INTERIOR, MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓU, UI¡IISTERIO DE
AGRICULTURA, MIN¡STERIO DE TRABAJO, MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES,
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, LA DEFENSORO;
DEL PUEBLO, LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN LABORAL, MINISTERIO DEL
AMBIENTE, MINISTERIO DE CULTURA, ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGIA Y
MINERIA (OS|NERGMIN), AUTORTDAD NACTONAL DEL AGUA (ANA), SEDAPAL, ORGANISMO DE
EVALUACTÓN y F|SCALTZAC|ÓN AMBTENTAL (OEFA), INSTITUTO NACTONAL DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL (INDECOPI),
SUPER|NTENDENC|A NACTONAL DE REGTSTROS PUBL|COS (SUNARP), SUPERTNTENDENCIA DEL
MERCADO DE VALORES (SMV), BOLSA DE VALORES DE LIMA, PROVTAS NACTONAL, SUS ÓRCR¡|OS
DEPENDIENTES Y ADSCRITOS, Y LAS ENTIDADES, ORGANISMOS O MINISTERIOS QUE LOS ASUMAN O
susTtTUyAN, AS( COMO FRENTE A LA SOCTEDAD NACTONAL DE MINERIA, PETRÓLEO Y ENERGIA, LA
SOCIEDAD NACIONAL DE INDUSTRIA Y CUALQUIER OTRO GREMIO DEL QUE LA SOCIEDAD FORME
PARTE. 7,06.1 EL APODERADO REPRESENTARA A LA SOCIEDAD ANTE USUARIOS DEL SERVICIO
PIJBLICO DE ELECTRICIDAD, OSINERGMIN, MINISTERIOS, AUTORIDADE§ MUNICIPALES, DEFENSORLA
DEL PUEBLO, CONGRESO E INDECOPI A FIN DE: SUSCRIBIR TODA CLASE DE DOCUMENTOS,
RESOLUCIONES O ACTAS QUE IMPULSEN O DEN POR CONCLU]DO EN CUALQUIER ETAPA O ¡NSTANCIA
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RECLAMOS QUE SE ENCUENTRE VIGENTE; AS1 COMO
SUSCRIBIR TODA CLASE DE DOCUMENTOS MEDIANTE LA CUAL SE DA RESPUESTA A LAS PETICIONES,
SOLICITUDES O REQUERIMIENTOS QUE FORMULEN LOS SUJETOS ANTES INDICADOS, 7.A6,2 ÉL
APODERADO REPRESENTARA A LA SOCIEDAD ANTE USUARIOS DEL SERVICIO PÚBLICO DE
ELECTRICIDAD, OSINERGMIN, AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, JUDICIALES Y/O POLICIALES, A FIN DE:
SUSCRIBIR TODA CLASE DE DOCUMENTOS, RE§OLUCIONES O ACTAS QUE IMPULSEN O DEN POR
CONCLUIDO EN CUALQUIER ETAPA O INSTANCIA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRAT]VO DE
RECLAMOS QUE SE ENCUENTRE VIGENTE; AS1 COMO SUSCRIBIR TODA CLASE DE DOCUMENTOS
MEDIANTE LA CUAL SE DA RESPUESTA A LAS PETICIONES, SOLICITUDES O REQUERIMIENTOS QUE
FORMULEN LOS SUJETOS ANTES INDICADOS. 7.06,3 EL APODERADO REPRESENTARA A LA SOCÍEDAD
ANTE USUARIOS DEL §ERVICIO PIJBLICO DE ELECTRICIDAD, OSINERGMIN, AUTORIDADES JUDICIALES
Y/O POLICIALES, A FIN DE: SUSCRIBIR TODA CLASE DE DOCUMENTOS, RESOLUC,ONES O ACTAS QUE
IMPULSEN O DEN POR CONCLUIDO EN PRIMERA INSTANCIA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE
RECLAMOS QUE §E ENCUENTRE VIGENTE; ASI COMO SUSCRIBIR TODA CLASE DE DOCUMENTOS
MEDIANTE LA CUAL SE DA RESPUESTA A LAS PETICIONES, SOLICITUDES, REQUERIMIENTOS O

RECLAMOS QUE FORMULEN LOS SUJETOS ANTES INDICADOS. 7.07 EN GENERAL, REPRESENTAR A LA
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SOCIEDAD CON ARREGLO A LAS ATRIBUCIONES QUE CONFIERE LA LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL, APROBADA MEDIANTE LEY No 27444 y senAru RuTon¡ATIcAMENTE
AMPLIADAS CUANDO SE EXPIDAN NUEVAS DISPOSICIONES SOBRE LA MATERIA ADMINISTRATIVA.

(...)

7.10 SUSCRIBIR COMUN]CACIONES DE LA SOCIEDAD REQUIRIENDO EL CUMPLIMIENTO DE NORMATIVAS
LEGALES VIGENTES. 7.11 CEDER Y ACEPTAR DERECHOS LITIGIOSOS HASTA POR LA SUMA DE € 1 OOO

OOO,OO O SU EQUIVALENTE EN OTRA MONEDA; ASUMIR LA REPRESENTRCIÓru DE LA SOCIEDAD PARA
APERSONARSE A LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, CUALQUIERA SEA SU NATURALEZA, AsI coMo
SOLICITAR LA TNVITACIÓru N AUDIENCIAS Y SER INVITADO A UN PROCESO CONCILIATORIO, PUDIENDO
lNlctAR PRocESos DE coNctltRctó¡t EXTRAJUDIcTAL, coNCtLtAR EXTRAJUDIcIALMENTE, suscRtBlR
LAS ACTAS CORRESPONDIENTES Y DISPONER DEL DERECHO MATERIA DE CONCILINCIÓru AL AMPARO
DE LA LEY NO. 26872, SUS MODIFICATORIAS Y REGLAMENTO, HASTA POR LA SUMA DE € 1 OOO OOO,CIO O

SU EQUIVALENTE EN OTRA MONEDA. 7.I2 REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE EL MINISTERIO DE
EruERCIN Y MINAS Y/O ANTE EL ORGANISMo SUPERVISoR DE LA IruveRsIÓIrI EN ENERGÍR y n¡Iuenfn
(OSINERGMIru), NSí COMO ANTE CUALQUIER OTRA ENTIDAD PÚNUCN O PRIVADA A EFECTOS DE
ESTABLECER, EXTINGUIR, SOLICITAR, MODIFICAR, OBTENER, OPONERSE, RECONOCER, RENOVAR,
RENUNCIAR, TRAMITAR Y TRANSFERIR TODO TIPO DE CONCESIONES Y/O AUTORIZACIONES PARA EL
DESARROLLO DE ACTIVIDADES EIECTRICNS RSf COMO SERVIDUMBRES Y CUALQUIER OTRO TIPO DE
PERMISO Y/O LICENCIA ADMINISTRATIVA QUE FUESE CONVENIENTE O NECESARIO PARA TAL FIN.

7.13 ASIMISMO, PODRA INTERPONER O FORMULAR DENUNoIAS ANTE EL FUERo PENAL PoR DELITñS
CONTRA LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS DE AUTOR, CON FACULTADES PARA COMPAREI. T

EN EL PRocESo coMo pARTE crvrL, coN FAcULTADES pARA tNTERpoNER necunsbs
IMPUGNATIVOS Y PARA CELEBRAR TODO TIPO DE AGUERDOS TRANSACCIONALES, SIN RESERVAS NI
LIMITACIONES DE NINGUNA CLASE LA ENUMERncIÓru No ES LIMITATIVA, DE MoDo QUE EL PoDER SE
CONFIERE PARA REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN LA FORMA MAS AMPLIA A FIN DE CAUTELAR SUS
INTERESES EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL, COMPETENCIA DESLEAL, PUBLICIDAD Y
PRoTEccIÓN nI CoNSUMIDoR.
(..)

DocuMENTo euE olo n¡ÉRIro A LA tt¡scnlpc¡ót¡:
COPIA CERTIFICADA DEL 1910612017 OTORGADA ANTE DANNON BRENDER, LUIS EN LA CIUDAD DE LIMA
DEL ACTA DE SESION DE DIRECTORIO DE FECHA ftN512017.

II. ANOTACIONES EN EL REGISTRO PERSONAL O EN EL RUBRO OTROS:
NINGUNO.

¡II. TITULOS PENDIENTES:
N'Título Fecha de Presentación Actos
1 2017.02767737 2211212017 OTORGAMIENTO DE PODER DE SOCIEDAD ANONIMA2 2017-02772353 26t12t2017 RECTIFICAC|ON DE ERROR MATERTAL3 2017-02801576 2811212017 REVOCATORIA DE PODER DE SOCIEDAD ANONIMA
SE DEJA CONSTANCIA QUE EL PRESENTE CERTIFICADO SE EXPIDE DE ACUEñDO AL TERCER PARRAFO DEL ARf. 140' DEL T.U.O, OEL REGLAMENTO GENERAL DE LO§ REGISTROS PÚBLICOS SEGTJN ELcuAL LA ExlsrENcrA DE TITULoS PENDTENTES DE lNScRrpoóN No rMprDE LA ExpEolcló¡l oe u¡¿ ceRriñcnoó.

lV' DATOS ADICIONALE§ DE RELEVANCIA PARA CONOCIMIENTO DE TERCERO§¡
REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL : Artículo 81 - Delimitación de la responsabitidad.-
El servidor responsable que expide la publicidad formal no asume responsabilidad por los dófectos o las
inexactitudes de los asientos registrales, lndices automatizados, y títulos pendientes que no consten en el sistema
informático.

V. PÁGINAS QUE RCOUPEÑAN AL CERTIFIGADO:
NINGUNO.

f3Á
N" de Fojas del Certificado: 4

Derechos Pagados S/
Totalde Derechos: S/.

25"00 Recibo: 2018-373-00000062
25.00

pÁH[r]§§

* tertificador
Zo*a Registml N§ IX - $ede hlm*¡

Verificado y expedido por DANISSA MARGARITA GUILLEN PAREDES, ABOGADO CERTTFTCADOR de ta Oficina
Registralde LIMA, a las 12:50:57 horas del 17 de Enero del2018.
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ZONA REGISTRAL NO IX. SEDE LIMA
OFICINA LIMA

Atención N" 00537308 09103/2016

r'Á
.#

#

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS
LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES

VIGENCIA DE PODER

4 ltriAt' 2018

{; ,e

EL que suscr¡be CERTIFICA que:
En el asiento C000248 rectificado en el asiento D00050 de la Partida No 11008737 del
Libro de Sociedades ftlercantiles de Llt\{A, correspondiente a la sociedad denominada..EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELECTRICA DE LIMA.NORTE S.A.A"
EDELNOR, consta registrado y vigente la ESCRITURA PÚBLICA del 25lO8t2O1O
otorgada ante NOTARIO LUIS DANNON BRENDER en la ciudad de LIMA comparecen'L Luis Antonio Salem Hone quien procede en nombre y representación de la sociedad a
efectos de otorgar poderes y facultades de la clase G.3 a JOHNNY WILLIAM
MOGOLLON LÓNGA (DNt dSeZSOSa¡.

siguientes facultades:
G.3.
G.3.1. Representar a la compañía ante todo tipo de autoridades municipales, regionales,
judiciales, civiles, administrativas, militares y policiales en el país o en el extranjero,
quedando plenamente facultados para representar y suscribir toda clase de declaraciones
juradas, interponer toda clase de recursos administrativos tales como solicitudes, medios
impugnatorios, quejas, reclamos, recurso de reconsideración, revisión, interrupción,
suspensión y conclusión del proceso, nulidad, apelación, aclaración y corrección.
G.3.2. Asumir la representación de la compañía en cualquier procedimiento judicial o
administrativo, con las facultades generales del mandatario judicial, y las especiales
contenidas en los artículos 74" y 75' del código procesal civil, pudiendo a tal efecto
interponer acciones de garantía constitucional, presentar y suscribir toda clase de
recursos judiciales o extrajudiciales, tales como: actuación de pruebas anticipadas,
demandas, reconvenciones, demanda de impugnación de resolución administrativa
demanda de impugnación de laudo arbitral, contestaciones de demandas y
reconvenciones, sucesión procesal, intervención coadyuvante, intervención litisconsorcial.
intervención excluyente de propiedad o derecho preferente, denuncia civil, llamamiento
posesorio, solicitudes, medios impugnatorios, denuncias, quejas, reclamos,
reconvenciones, desistimiento de demandas, recurso de reposición, tachas, oposición,
excepciones y defensas previas, tercerías, reconsideraron, interrupción, suspensión y
conclusión del proceso, nulidad, apelación, casación, queja, aclaración, corrección,
contradicción, interposición de inhibitorias así como cualquier otra clase de medio
impugnatorio; asimismo, podrá desistirse del proceso, de la pretensión y del acto
procesal...
G.3.3.. Asumir la representación de la compañía sin que ello importe limitación a lo
señalado en el acápite G.3.2 ante las autoridades administrativas u judiciales de trabajo y
ante los trabajadores de la sociedad, con ocasión de los procesos que pudiera iniciar la

sociedad o que contra ella inicien sus trabajadores y en general, realizar todos los actos a
que aluden el art. 31 de Ley 26636, el D,Leg. 910 y D.S. 02q-2001-TR o los dispositivos
q_ue en *. gpolluni{ad pudieran sustituirlos, reglamentarhs\,q complementarlos sin

s
*

En tal sentido el mencionado Apoderado gozará de las

\*



G.3.4. Representar a la compañía especialmente en procedimientos penales, con las
facultades específicas de denunciar, constituírse en parle civil, prestar preventiva y
testimoniales y acudir en su nombre ante la PolicÍa Nacional sin límite de facultades.
G.3.5. Representar a la sociedad ante la administracién tributaria y de Aduanas, con
facultades para presentar declaraciones, interponer reclamaciones o recursos
administrativos, desistirse o renunciar a derechos, y en general, rubricar cualquier
documento en materia tributaria de acuerdo a lo indicado por el aft- 23 del Código
Tributario.
G.4. Ejercicio de Facultades.
Los poderes otorgados serán ejercidos por el apoderado clase "G" de manera individual.

' Asimismo en el asiento C00250 rectificado por el asiento D00025 (en cuanto a la
numeración del asiento) de la Partida consta registrada el acta.de Sesión de Directorio
de fecha 2311112010, donde se acordó incluir el Punto G.3.6 entre las facultades de la
clase "G" en materia procesal, cuyo texto sera el siguiente : "G.3.6 representar a la
sociedad ante los centros de conciliación, pudiendo iniciar proceos de conciliación
extrajudicial, así como acudir a las audiencias a las que sea citada la sociedad para tales
efectos, pudiendo disponer del derecho materia de conciliación, conciliar y suscribir las
actas correspond ientes".
Se deja constancia que se adjunta al presente certificado copia debidamente
autenticada del asiento 2-C y 3-C de la Ficha No 132888, en donde constan las'-
facultades de la Apoderado según el regimen de poderes.

SE ENCUENTRAN PENDIENTES DE INSCRIPCIÓN LOS SIGUIENTES T¡TULOS:
¡ 00105539 DEL O2IOil2A16: REFERIDO A LA REVOCATORIA DE PODERES DE JOHNNY WILLIAM

MOGOLLON LONGA C00248 (C000244).-*****

SUNARP/SA D EL 26. I 1 .2003.-rt',r*********

N" de f§as del Certificado: 13

Derechos Pagados: S/ 24.00 Recibo 51-005930 09/03/2016
Se explde la presente en la ciudad de Lima a las B.-00 horas deldía 14/ü/2A16

Iu*f**
LOS CERT'IFICADOS QtiE EX'[IENDEN l.AS OFICINAS RECISI'R,\I-1IS ACREDIT¡\N LA EXISTENCIA O I:\EXISTENCIA DE
INSCRIP(-¡ONES O ,\NO,T,\CIOI'iT:S PRE,\'ENTIVAS \¡IGI,NTES tIN ¡]T- REGISTRO AL TIENIPO DE STI EXPED¡CIÓN. (,tRT. I¿0"
DEI., T.I,I.O. D[]I, RE,CLANIENTO C[,NERAL DE LOS REGISTRO§ PI.]BLICOS
SIjNARP-SN DEL rn.05.2012).

POR N". t26-2{} I 2-

ti«É
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h1¡flJ;STSRit-) titr §}trFri¡ $Á
ñ,TARINA DE GUERRA DEL PERU

PRüTURADURíA DÉ MARINA

-rrlD? r

§i- CAPIIAN üf; i'iAvi$ il=i Pp0{:i"jÑÉriifiñl Pi-i§i"ií-Ü /i C,'\ftüC Ii§ i'?"5
ASUNTO§ "JLJDICIALHS D§L MlNlSTtrRiÜ n§ mHr[:NSA RüLATIVOS A LA

/VIARINA DE GUERRA NEt P§RU

Certificc c4r.is e! ,A!:'c1¡ctr1n .lchnl'., ¡.4nGnr..! Si.l i.lng;r:.
ideniificodc¡ eon número de LlNi. 433969&, he: prest*do servi*íos en esta
Procurodurís Públieu duronte el períCId* üe;?i;hr,* 2003 u diciembre 2009,
tir*rri¿:strclncio f)üs($r:|r' lf,¿:et t¡*.t:; t.:t.rr;iir-iltdr:; I )t r.:fgt¡trt.,ül*¡s, e|§§l[t'itt,r d*
surierrJeión, cooücidaci ecrü lonr*r cli*:cisir:nes, discinlinodo, eon bu*nc
conducto, espíritu mílitor y eier:íeaeiórt en el cumplimiento cJe sus

funciones, obteniencio por eiio L;i¡enus cciiíicuciones ssryJestrüles, por
parte rJe esia Procu¡ruclurír: PÚbii**.

(a crv¡ri¿'.ia in cirt¡ ri¿sn l¿: r'rtr,t+r.ti\t'ip ril¡;" irn-r¿rin rralrfl ialt

fines a,ue *stime ne,rtinente.

Se:n 2üi i1

de Navío ei
Prccur*dor Público * *firüü d* lcs üsunfos

l,,;i^:^i^- il^i A ¡i-,:-t^-i-. -J." l*'-'n-.^."* '^,qi¡.i','t¡.,. "n i^JL.jtllt-i\lts) r.¡tÍl rvltr:r.:}lti¡lt,r \.rti 'J§?iírl rJU lül\rllvl/J \"r I\/i

llr:rinr-: *m,#lrs:'r'*,;J*i P*rú
Eciílbertr'¡ Dnrír; ;3E.lA RANC) Sclas

CI3760S83

.. ,r li

,*r:1*
JIüi'
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"I*¡ autoridades de ta *epúblira briadsrs§ al t?tukr &
e3t. csrtrat, las fEcilidades del c*so {racs*ri*§ pnra el

rneior dr*tmpeño dt su funciéu, 'd* t+§for¡aid*d to$ la

L*y Orgánica del PaderJudicial."

L
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REGtsrRo NAcICINAL DE cnAoos ececÉmtcos v rtrrulos PRoFE$IoNALE$

(

GRADUADO GRADo o riruuo rn¡snrucróN

MOGOLLOf* LOü,aGA, JOH l{HY
WLLIAH

ITBOGADO

1311',il2003

UNTVERSTDAD IT*CA GARCILA§O DE

LA VEGA

MOGSLLOH LOf{GA, JOHNNY

wlLLIAM
§Nl 4332S§S8

BACTüLLER EN DÉRECHO Y E'ENCIAS

POLITICAS

0§,11/01

UNTYERSIDAD II.ICA GARCILASO DE

LA VEOIT

üñCIGgLLol¡ LQI¡GA, JOHf.¡l{Y
yt,ILLI,AT'

IlNl ¡[33296S8

BACHILLER EN DERECHO Y CIENGIAS

POUTICAS
06/11t2t)01

UNIVERSIDAD INCI\ GARCILA§O DE

LA VEGA

I,IOGOLLON LONGA. JOHHNY

hTLL¡¿H
ofr¡t 4332S698

IIIIAESTRO EN DERECHO PENAL Y

PRGCESAL PEHAL
29t12t17

UNMER§IDAD PR¡VADA cÉsaR
VALLEJO

L
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fMirafiores,

" Decen¡o de la lgualciad de Oportunidades
" Año de Ia Iucha contra la

P

TELF.:
Capaco4

L

L

Señores

CENTRo DE FORIVIACIÓN Y CAPACITACIÓN DE CONCILIADORES EXTRAJUDICIALES

EXCELSIOR.
Av. Carlos lzaguirre No 134,51o. piso, distrito de San il/ai-tín de Poi'res, provincia de Lima.

Lll\44.-

Ref.: Registro No 53049 -6745.

De mi consideración

il4e dirijo a usted, para remitir adjunto a la presente la copia de la Resolución Directoral No

! , t ( -2019-JUS/DGDPAJ-DCIv1A, para su conocimiento y fines pertinentes.

Sin otro particular, hago propicia la oporlunidad Dara expresarle los sentimientos de mi

especial consideración y estima personal,

Atentamente,

L

i
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N' 1 1 80-2019-ruS/DGDPAJ-DCT4A

Lima, ü2 de Agosto de 2019

yrsros- las solicitudes iagresadas con Registro No' fla4gdel24 de julio de20t9; ¡ ei Informe N" 328-2019-rus,CIGDpAJ-DCI\{A-ACR.

COFiSIDERANDO:

aue, mediante Ley N" 26872 se promulgó 1a Ley d.e
Conciliación, modifrcada por 1as Leyes N,' 27398 y:ZBl63, Decreto Legislatiyo N'1070 y sumodifrcatoria, aprobándose su reglainento por Decreto Supremo No 014-2008-IUS y su
modificatona.

concordaacia coa 1o dispuesto p,: :i ".ffir ij" ;i:::?";;;i:",':"*ií,*"d;,T*.',ffiX ;1
acreditado como conciliador extrajudiciai.

Que, el artículo 36o del Reglamento rie 1a Ley cie
establece e1 procecimiento de acreditación de conciiiadores, debiendo el soLicitante

con acompañar los requisitos establecidos en e1 artículo 33" de ia mencionacla normatividad.
rECil0¡i Cr, CÜflii!iAC'l0lt

r;' Y hlicAtiiSLloS

: §01-uc1CN

R\lr'ñ*

J,ri!l!lv! ?r.

Y. ull Que, e1 artículo 39" de1 Reglamento de la Le1, ds
corclur el procedrmrento de acreditacrón el Mrnisterio de Justicia y
la resolución corespondiente y asignará al sohcitante un número de

Conciliacrón, dispone que al
Derechos Humanos, expedrrá
registro.

_ Qre, revisada la documentación presentada con las
solicitudes de vistos, se ha verificado que 1as mismas cumplen con 1o dispuestoln ei artícuio 33" del
Reglamento de la Ley de Conciliación.

aue, de conformidad con la Ley N" Zgl5g, Ley Orgámca
de1 Poder Ejecutirrc; Ley 29809, Le1, ¿" Organtzació4 y Funciones del ]r{rnisteno de Justicia y
Derechos Hum,anos; Reglamento de Organización y Funciones del Mimsterio de Justicia y Derechos
Humanos, aprobado por Decreto Supremo N" 013-2017-fUS; Ley N' .26872-Ley de Conciliación 1,
sus modificatorias;-Reglamento de la Ley de Concihación, aprobado por Decretá Supre,llo j\1" 014-
2008-fUS; Texto Único de1 Procedi¡riento Arlminist¡ativo te1 Mrmsteno de Justicia y Derechos
Humanos, Resolución Mimsterial N" 0267-2017-ruS ), Resolución Ministerial l{" 000g_201g_fUS: y
la Resolución Ministerial li" 0137-201g-ruS..

i

*
cfif,J

, u ., l:ili.

l.



extraj udiciales asi gnándoles

Úoict de Conciiiadores a las

el registro corresPondiente' e

siguientes Personas:

APELLIDOS Y NOMBRES
N" REG

SE RESUELVE:

ArtÍculo 1o,- Acreditar como

ilscribiéndolos en e1

RESOLUCION

1 ANCHANTE N/lENDOZA FRANCISCO

z Áncr vALLE FIDEL ANToNlo

u Áscor'ra BUSTAN¡ANTE RoMlüY cElls
i nscoNn YANGALI EtvllLlANo

s eÁnco BANDo vlcToR EDUARDo

á ánnzolA colvluN RIGoBERTo

i áHOCHNVARGAS N¡ANUEL JESUS

8 GALA DE LA CRUZ LIZ PAIüELA

\ roprzGoNZALES PoLlcRlNo EZEoUIEL

- ó énr-r-nRDo AGURTo YERALDINE MIcHAEL

,\ ánrunerrn colotuBo PATTY YEANNETTE

12 GONZALES RICRA YOEL

á Hutl-lcaMizA PEREz At'iTOllio GIL

', o fvif OO SILVA TEOFILA f\flARIETA

iu lulocolloN LoNGA JoHNNY wlLLlAN^

',á RnRez JARA tvilcuEl FRANClsco

,i ptileoa cuBILLAS EVELYN INDIRA

1S QUIROZ DE LA CRUZ JOSE HERMINIO

ré noontouEz tvlANDuJANo NoRMA MARY

NOONICUEZ SALVADOR JEAN PAUL

20 CRISTOFERD
i, RotüERo coRDovA JUAN coRNELlo

NOSSI¡II SAENZ LUCCHIANNIA

zz CtonouINNA DESTEFANNY

iá sosa NIoNTERo cHRlsrlAN ANAToLI

i¿ veur¡os cRlsPIN Luls ENRTQUE

25 VILLEGAS NUÑEZ FERNANDO

26 ZAFRA LAVI JOHANS

it za*xelüARTINEZ LUls HUMBERTo

ie zAvnun solls MoNlcA BEATRIz

56694
56695
56696
56697

56698
566S9

56700
56701

56702
56703
56704
56705
qATnA

5b/u1
56708
56709

56710
567 11

56712

30/ lJ

56714

67 4-2A1g.J U S/DGDPAJ-DCIIA

674-2Oi 9-J US/DGDPAJ-DCMA

B5 1 -201 9-J US/DGDPAJ-DCN¡A

851.201 9.J U S/DGDPAJ'DCI\¡A

851 -201 9-J US/DGDPAJ-DCN4A

851 -201 9-J t."}S/DGDPAJ-DChIA

396-20'1 9-J U S/DGD PAJ-DCIVIA

365.20 1 S-J US/DGDPAJ-DCMA

67 4-2A 1 g. JUS/D G DPAJ -D CMA

690-20 1 9-J U S/D G DPAJ -D C lvlA

674.20 1 g-..J U S/DG DPAJ'D Ch4A

6SO.20 1 9-J US/DGDPAJ-DCMA

674.20 1 9-J US/DGDPAJ'DCIüA

67 4.2019-J U S/DGD PAJ -D CTüA'

674-20 1 9-J U S/D G D PAJ-D CI\'{A

851 -201 9.JUS/DGDPAJ.DCI\{A
496 -2A 18.J U S/D G D PAJ -D C N¡A

674.201 S.J US/DGDPAJ'DCMA

690-20'1 9-JUS/DGD PAJ-DCMA

67 4'2o1S-J U S/DG D PAJ-D ClvlA

67 4.2A19-J US/DGDPAJ-DCMA

674-20 1 9.J US/DG DPAJ-DCN4A

851 -201 9-JUS/DGDPAJ-DCMA

690-201 9-J US/DGDPAJ-DCMA

85,1 -201 9.J U S/DGDPAJ-DCMA

67 4.2}rc -JI¿S/D G D PAJ'D CMA

1 501 -201 4-JUS/DGD P'DCMA

67 4-20 1 g - JI)S/D G D PAJ -D C t\¡A

EXCELSlOR.
EXCELSIOR
EXCELSIOR
EXCELSIOR
EXCELSIOR
EXCELSIOR
EXCELSIOR
EXCELSIOR
EXCELSIOR
EXCELSIOR
EXCELSIOR
EXCELSIOR
EXCELSIOR
FXCELSIOR
EXCELSIOR
EXCELSIOR
EXCELSIOR
EXCELSIOR
EXCELSIOR

EXCELSIOR
EXCELSIOR

EXCELSIOR
EXCELSIOR
EXCELSIOR
EXCELSIOR
EXCELSIOR
EXCELSIOR
EXCELSIOR

5671 5

5671 6

567 17

30/ ro
5671 I
56720

56721

Artículo 2o.- Notifiquese a los conciliadores

extrajud.iciales acreditado s con ia presente resolución'
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COLEÜIO DE ABOüADÜ§ DE LIMA
Dirección Académica y de Promoción Cultural
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fuÍogoífon Í,onga, Ioñwry Witfrffit

En vecanod¡t¡ientc¡ a su pat-tieipacióri cünrü Exposito? en el Diplomado tle

Actualización Jurídica'Derecho Frocesal General".

Organizada por la Dirección Académica -v de ??omación Cultural, realizada el día

,fueve§ 2A de Octuhre de 2016 de 6:l)O p"m. a 9:00 ,a.m., en e{ Auditoria "Luis

Bramont Arias", Sede Lima Norte del llustre Colegia de Ahogados de Lima.

Míraflores, 20 de Octubre de 2ü16

m Giovanni Inga Le¿n

t'
'i

ri. . "t.yl

"1.

Director Académico y de Promoción Cultural
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